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Gobiernos. Cada parle contratante notificar6 a la otra la co,,!,!usión
de los pfllC"Alim¡entos internos necesarios para la aprobación del
praente Acuerdo, el cual entrará en vi¡or en la fecha de la última
notificación y tendrli Wla duración de 5 (cinco) lIñol, siendo
protropdo, tácitamente, por periodos s~vos, a no s.er que 1:'J1&
de laa partes contratantes lo denuna.. por vfa diplomática,
mediante comunicación escrita con Wla anterioridad de 6 (se..)
m.....

Aprovecho ~ oportunidad J1'!rll ~terar a vuestra excelencia la
expresion de lD1 más alta coDllderaci6n.

F"",,,ndo Mordn López

A su excelencia .
El señor Em~ador Ramiro Saraiva Guerre!"', . .
Ministro de Estado de laa Relaciones Estertores de la Republica
Federativa del BrasiL

Madrid, 12 de abril de 1984

Señor Ministro:

1 TeDIO la honra de referirme a las conversaciones entre
....p~ntantes del Gobierno de la República F~tiva del Brasil
y del Gobierno de España, relativlI a la (lOS1bilidad de conclUIr un
Acuerdo entre los dos Gobiernos concerniente a la autorización
recíproca para que los radíoaficionados con licencia en uno de los
dos paises puedan operar sus estaciones en el otro país, <:le a~erdo
con lo previsto en el articulo 32 del Reglamento de RadioafiClona
dos, anejo al Convenio Internacional de TelecomumcaClones, mijo
las siguientes condiciones:

1. Cualquier súbdito de Wla~ 111 dos parteI con~tantes que
sea titular de Wla licencia de estaClón de aficionado, tija, móvil o
portátil, expedida por laa autoridades de 111 país. podrá obtener
autorización para operar Wla estaelón de radioafiaonado, en tales
modalidades, en el territorio ~o ~ jurisdic:e!~n de la otra parle.

n Las solicitudes de autollZ8C1ón se dirigirán a la autondad
a<!lliliristrativa encar¡ada de expedir la licencia.en el territori? ~o
la jurisdicción de la parle en que vaya a Ñnaonar la estaClón a.
aficionado. Dicha solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia
de la licencia, debidamente autentificada.

ill. La autoridad competente I;'uede negarse a extender su
autorización, modificar laa. condiaones de ~xplo~ón de la
estación y caneelar la aUlOllZ8C1ón ya concedida, lID informar,
tanto al radioaficionado como a la autoridad del otro pall, de los
motivos de BU decisión. .

IV. Todo radioaficionado espsñol que opere en Brasil, uf
como todo radioaficionado brasileño que opere en España, queda
sometido a laa Leyes y reglamentación en la materia de! pals en que
practique la radioafición.

2. En el <:aSO de que el Gobierno de Espsña esté de acuerdo
con laa disposiciones anteriormente mencionadas, la presen~Nota
y la de vuestra excelencia de i¡ual tenor y misma recha, constituyen
un Acuerdo entre los dos Gobiernos. Cada parte contratante
notificará a la otra la conclusión de los procedimientos inlemOS
necesarios para la aprobación del presente Acuerdo, el cual entrará
en vi¡or en la fecha~ la última notificació~y tendrli unad~ón
de 5 (cinco) lIñol, Blendo prorrogado, táatamente, por penod?S
sucesivos a no ser que una de las partes contratantes lo denunCIe,
por vía diplomáti~ mediante comunicación escrita con una
anterioridad de 6 (....) m.....

Aprovecho la oportumdad para reiterar a vuestra excelencia la
expresion de mi más alta consideración.

Ramiro Saraiva Guerreiro

A su excelencia
El señor Fernando Mol'Úl López,
Ministro de Asuntos Esteriores de España,

El presente Acuerdo entt6 en vigor el 29 de mayo de 1981, fec~
de la última de laa notificaciones <:r1JZ8!las entre .~sllll;flel oomUID
cándose el cumplimiento de los respectivos reqWS1toS rnlemos.para
su entrada en vi8or, se¡ún se seña1a en el punto 2 del Canje de
Notas de referencia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17805 ORDEN de JO de julio de 1987 por la que se dispon
la publica<:ión defAcuerdo del Coruejo de Mini!trv
por el que se autoriza al Ministerio de Economia
Hacienda la corr.r/ituci6n de Sociedtuln ntalale! de;:!::J. de!miba en lO! dlstinlO! puerto! de inlert

De conformidad con el Acuerdo adOPtado por el Consejo d
Ministros en BU reunión del dia 24 de julio de 1987, autorizando
a este Departamento la constitución de Sociedades estatal.. d
estiba y desestiba en los distintos puertos de interés genera\,

Este Ministerio dispone la publicación del mencionado Acuerd.
que se incluye como anexo a la presente Orden.

Madrid, 30 de julio de 1981.

SOLCHAGA CATALAN

ANEXO QUE SE CITA

A_ por el qae le autoriza al MlDlaterlo de E<onom/a
Hadenda la ...natltnd6n clo Socledad.. ..tataI.. da eotIba

desestiba en loo cUstinlotl p_ de lnterá aeneral

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Real Decreto-Iey 2/1986, de 23 de mayo, sobR el servici
¡>úblico de e.tiba y desestiba de buques, dispo~ en BU artíl:ulo 1.°, )
la constitución en cada uno de los puertos de rnterés aenerai de UD
Sociedad estatal con objeto de.~ la pro~esionalidad~ lo
tra~adoresque desarrollen actividades portuartll y la re¡ularida.
en la prestación de servicios en tales actividades.

El apartado 2 del mismo articulo establece que la aportació!, dt
Estado consistirt en el patrimonin neto del suprimido Orpnism.
autónomo OrRanización de TrabaJos PortuariOI, para cuya deler
minación dielío Ot¡anismo procederá a liquhlar su aettvo y s
pasivo en el plazo máximo de doce m.....

Según se desprende de la disposición adicional segunda la
Sociedades estatales re¡uladas en la norma debetán quedar const:
tuidu antes del 28 de mayo de 1981.

A su vez en el Acuerdo tripartito para el desarrollo del RO'
Decreto-Iey 2/1986, firmado el 3 de noviembre puado Il'?f 1
Administración, CEOE-CEPYME Y UGT, con laa pos~nore
adhesiones de ELA-STV y ce.oo., se recoge el compromiso d
constituir cuatro de laa Sociedades estatal.. antes del 31 d
diciembre de 1986. . .

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de diaernbre d
1986 fue autoriza la constitución de las Sociedades estata1es d
eotI~deses~enloopuertoldeBarcel~~ta~d
Ten' de la Luz y de Las Palmas, y Pasl\j...

Al o .eto de culminar el proceso ~tonces iniciado y ~ •n.
incurrir en mayor _ sobre lo dispuesto en la dis(lOS1a61
adicional segunda del citado Real Decreto-Iey, es de inter6s para •
Estado la constitución UIJOnte de laa Sociedades estatal.. de estib;
'1 d....tiba en los restantes 33 puertos considerados como d
rnter6s genera!.

A este efecto y en base al articulo 6 de la Ley Ge~era
Presupuestaria, se propone la constitución de laa Sociedad;es nuxta
que se relacionan mediante aportación JJ;lonetaria. Poste~ormentf
y mediante amplia?ó~de capital ~ realizuán. la aportaC1ón de lo
bienes de la orgllD1ZllC1ón de tra~os Il?rtuartos. ..

El importe del ~to <l.ue se autonza para la suscnpctón :
desembolso del caJlltal socia\, correspondiente a la participaciól
mayoritaria del Estado en el conjunto de nuevII Sociedade
estatal... es de 288 millones de pesetaa.

1

En aplicación de lo dispuesto en el articu10 1.1 del Real Dec:retc
ley 2/1986, de 23 de mayo, se aUl<!riza la consti!ución de h
Sociedades estatales de estiba y desesuba en los _entes pnertc
de interés genera!:

Lo que se hace público para ReDera1 conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1981.-EI Secretario genera\ técnico, Jose

Manuel Paz y A¡6eraa.

Bilbao .
Cádiz .
Valencia .
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49
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25
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Total 288

IV

El de.embolso se efectuar' con cariO al con
cepto 31.03.63IF.840.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, Deva a cabo la
intearación de determinados Resfmenes Especia1es del sistema de
la 5eauridad Social.

I.a aplicación práctica de las previsiones del mencionado Real
Decreto baoe necesaria la promul¡ación de la ~te Orden, en
desarrollo de las materias de campo de aplicación, inscripción de

Empresas, afiliación, altas y baju, cotización y recaudación, en uso
de la autorización concedida Iil Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, por la dispoaición final_da, número 1, del Real Decreto
citado.

En su virtud, diaponao:

Articulo 1.0 Ctlmpo de aplicacwn.-1. Conforme a lo
dispue.to en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, a
partir del 1 de enero de 1987 quedan ob1isatoriamente incluidos en
el campo de aplicación del Rqimen GenOra1 de la~ Socia1
las cateaorlas Y arupos profesionales que basta dicba fecba, se
bailaban comprendidos en el campo de ';':;licación de lo. extinaui
dos Regímenes Especiales de los TrabajlaOres Ferroviarios, de los
lusadores Profesionales de F1ltbo~ de los Representantes de
Comercio, de lo. Artistas y de lo. Toreros.

A efecto. de la determinación de la nueva extensión del campo
de aplicación del iUlimen General de la Seauridad Socia1, con
forme a lo señalado en el pirrafo anterior, conservarán plena
eficacia, de acuerdo a lo establecido en el número 3 de la
disposición final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diCIembre, las disposiciones sobre imbito de aplicación contenidas
en las respectivu normas que reauJaban los mencionados Resfme
nes Especiales extinauidos.

2. Asimismo, desde el 1 de enero de 1987 quedan incluidos en
el ~men Especial de los Trabajadores por Cuenta ~~ o
Autónomos quienes basta dicba fccba se bailaban compren' en
el campo de aplicación del extinauido Réaimen Especial de
Escritores de Libros.

A efectos de la determinación de la nueva extensión del campo
de aplicación del iUlimen Especial de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos referida en el o6rrafo anterior, conservarán
plena eficacia de acuerdo con lo establecido en el número 3 de la
disposición final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diclembre, las disposiciones sobre imbito de aplicación contenidas
en las normas que reauJaban el extinauido iUlimen Especia1 de
Escritores de Libros.

Art. 2.· Rlgimen jw(dico.-1. I.as cateaorlas y arupos profe
sionales que, conforme. lo dispuesto en el articulo anterior. le
encuadran en el iUlimen General de la Seauridad Social, se reairán
por lo dispuesto en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre,
en la presente Orden y demú diaposiciones dictadas para su
aplicaCIón y desarrollo, y en todo lo no previsto en ellas, Jl'?f las
disposiciones del iUlimen General de la Seauridad Social, sin
perJuicio de lo establecido en las normas de seneral observancia en
el sistema de la Seauridad Social.

2. Los escritores de libro. que, conforme a lo dispuesto en el
articulo precedente, se intearan en el Réaimen Especial de Trabaja
dores por Cuenta Propia o Autónomos, se reairán por lo dispuesto
en el citado Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, en esta
Orden y en la normas para IU aplicación y desarrollo, y en todo lo
que en ellu no se ba11e previsto, se aplicarán las disposiciones de
dicbo Régimen Especial, sin peJjuicio, asimismo, de las normas de
seneral observll!lC18 en todo el sistema de la Seauridad Social.

Art. 3.· Inscripci6n de Empres4S con represeIIl4ntes de comer
cio.-I. El empresario por cuya cuenta presten servicios represen
tantes de comercio, como requisito previo e indis~le a la
iniciación de IUS actividades, so1iCltará SU inscnpción en el
Réaimen General de la Seguridad Social, ante la Tesorerla Territo
riaf de la Seauridad Sociaf 0·1a Administtación de la misma en la
proviocia en la que esté domiciliada la Empresa, con independen
cia de la solicitud de inscripción formulada o que deba formolane
por dicho empresario, si por su cuenta ttabaian también otras
personas incluidas en el articulo 61 de la Ley Genera1 de la
seguridad Social, distintas de los ¡ePl_ntantes de comercio.

2. Al solicitar la inscripción a que se refiere el número
anterior, el empresario bar6 constar como ónica Entidad JOStora o
colaboradora que baya de uumir la proteoclón por las continaen
cias de aocidente de trabajo y enfermedad profesional del represen
tante de comercio, cuando 6ste preste IUS servicios a diferentes
empresarios, la que, de acuerdo con las normas que reaoJan el
imbito terntorial Y la formalización de la proteoción por ta1es
continaencias, baya propuesto el propio representante de comercio
con anterioridad a la presentación de dicba solicitud de inscripción
o la que el representante hubiera ~do y comunicado con
anterioridad a la presentación de su solicitud de afiliació:I,{,o a la
comunicación de su alta en los términos rellulaclm en el ero 1
del articulo 4.· de esta Orden.

I.a eleoción de Entidad lICIlOra O colaboradora a que se refiere
el apartado anterior deberí recaer Preferentemente en la Entidad
aestora o en una de las Entidades colaboradoras oon las que tensan
concertada la cobertura ele las continsencias profesionales los
distintos empresarios a los que el representante de comercio preste
sus servicios

El representante de comercio que se afilie al sistema de la
~dad Social Ylo cause alta en el R~en General de la misma
únicamente en razón de su actividad como tal representante deber6
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Copllol_-

ORDEN de 20 de Mio de 1987por la que se des4mJlla
el Real Decreto i621/J986, de U de diciembre. que
procede a la intesraa6n de diversos Retlfmenes Es~
CillJes en materia de campo de aplicaciÓn. inscri~.6n
~resas. q{ilj¡;¡¡;j¡j", altas y b<¡jas. cotizac.6n y

i6'"

17806

m
Se autoriza un p.to de 288 millones de pesetas para la

lUICripción y desembolso inicial de la participación estatal corres
pondiente al SI por lOO de participación de la Direoción General
del Patrimonio del Estado en las Sociedadea relacionadas en el
punto l.

El objeto socia1 sed las labore. de cap Y cIeIcar¡a, estiba,
dese.tiba y tran.bordo de mercanclas de buques y cualquier otta
actividad aná101l relacionada con el lráfico de mercanclas.

El valor nominal de las acciones será de 1.000 _taso

n
I.a denominación socia1 sed la de «Sociedad estatal de estiba Y

desestiba del puerto de oo.», añadiéndose a continuación el nombre
de cada uno de lo. puertos. I.as Sociedades tendrAn naturaleza de
anónimas.

=':::::::::::::::::::::::::::::
Coruña .
Gijón .
Huelva .
Palma de Mallorca .
Santander .

~~Da.:::::::·::::::::::::·::::::
Cartaaena .
CasteDón .

~Z::::::::::::::::::::::::::::
A1meria .
Amcife .
Avil6s .
Santa Cruz de la Palma ..
AWudia ..
Ceuta .
El Ferrol ..
Gandla ..
lbiza ..
I.a ~-Hlerro .
Mahóo .
Marln .
Me1illa .
Motril .
Puerto del Rosario ..
San SebastiAn de la Gomera .
ViIla¡arcla de Aro.. .. ..


